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En Madrid, 7 de noviembre de 2022. 
 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 
6012200275, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012200275– SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y LEGAL DE LA CALDERA VIESSMANN VITOCROSAL 
100 CIB Y COMPONENTES QUE FORMAN PARTE DE LA INSTALACION DE GENERACION DE AGUA 
CALIENTE PARA USO INDUSTRIAL DEL CENTRO DE LAVADO DE PIEZAS DE TALLERES CENTRALES 
DE METRO DE MADRID, convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 10 de octubre de 2022, mediante 
procedimiento abierto, se procede a realizar la siguiente correccion de errores: 
 
1) En el apartado 27 “Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, en el punto “Oferta Económica”: 

 Donde dice: 

Criterios económicos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 
Notas: 

Se otorgarán hasta 80 puntos a las ofertas económicas que presentan las ofertas económicas 
más bajas para cada uno de los 2 conceptos (Mantenimiento preventivo y normativo, Servicio 
urgente de mantenimiento de 24h), conforme a las fórmulas que se indican a continuación: 
 
1.- Importe Mantenimiento preventivo y normativo 

Puntuación Máxima, Pmax=55 puntos 
Se otorgará la máxima puntuación a la oferta económica que presente un precio más bajo. 
El resto de ofertas se valorarán de forma proporcional mediante la siguiente fórmula: 

Punt. Econ. PF = Bbest x (Pmax) / Bi 
- Punt. Econ. PF = Puntuación económica de la oferta objeto de la valoración 
- Bbest = Mejor oferta económica en la celda de Precio total para la posición 1 
- Pmax = puntuación máxima (60 puntos) 
- Bi = Oferta económica objeto de la valoración 

 
2.- Servicio urgente de mantenimiento 24 horas. 

Puntuación Máxima, Pmax=15 puntos 
Se otorgará la máxima puntuación a la oferta económica que presente un precio más bajo. 
El resto de ofertas se valorarán de forma proporcional mediante la siguiente fórmula: 

Punt. Econ. PF = Bbest x (Pmax) / Bi 
- Punt. Econ. PF = Puntuación económica de la oferta sobre el precio objeto de la 

valoración 
- Bbest = Mejor oferta económica en la celda de Precio total para la posición 2 
- Pmax = puntuación máxima (20 puntos) 
- Bi = Oferta económica objeto de la valoración 
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3.- Precio por jornada utilizado para la partida alzada a justificar. Pmax: 10 puntos. 

Este precio vendrá reflejado en la oferta económica en la celda “C3” de la hoja “Tabla II”. 
Punt. Econ. PF = Bbest x (Pmax) / Bi 

- Punt. Econ. PF = Puntuación económica de la oferta sobre el precio objeto de la 
valoración 

- Bbest = Mejor oferta económica en la celda de Precio total para la posición 2 
- Pmax = puntuación máxima (20 puntos) 

- Bi = Oferta económica objeto de la valoración 
Notas: 
* La puntuación según los criterios económicos será la obtenida por el sumatorio de los tres 
conceptos anteriores, para los que se tendrá en cuenta los precios ofertados en la posición 1 y 2 de 
la columna “Precio total = Unidades X Precio unitario (€)” del Excel “Oferta económica” en la hoja 
“Tabla Anexo”, junto con la celda “C3” del Excel para la hoja “Tabla II” donde se refleja el importe 
por jornada de trabajo a utilizar para justificar la partida alzada. 
** El importe de la celda “Presupuesto anual (subtotal)” debe incluir el importe correspondiente a 
las celdas “Beneficio industrial” y “Gastos Generales”, no siendo válidas las ofertas que no tengan 
todas las celdas mencionadas anteriormente debidamente cumplimentadas. En caso de que las 
celdas mencionadas anteriormente no estén debidamente cumplimentadas, es decir, se encuentren 
en blanco, la oferta será excluida del procedimiento. 
*** Serán excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación (tanto sin IVA como con 
IVA). 
**** Los precios unitarios serán los que la empresa adjudicataria deberá aplicar durante toda la 
ejecución del contrato. A su vez, se deberá entregar el archivo Excel “Anexo complementario”, cuyo 
precio consignado también se aplicará durante la ejecución del contrato. 

 
 Debe decir: 

Criterios económicos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 
Notas: 

Se otorgarán hasta 80 puntos a las ofertas económicas que presentan las ofertas 
económicas más bajas para cada uno de los 3 conceptos (Mantenimiento preventivo y 
normativo, Servicio urgente de mantenimiento de 24h), conforme a las fórmulas que se 
indican a continuación: 
 
1.- Importe Mantenimiento preventivo y normativo 

Puntuación Máxima, Pmax=55 puntos 
Se otorgará la máxima puntuación a la oferta económica que presente un precio más 
bajo. 
El resto de ofertas se valorarán de forma proporcional mediante la siguiente fórmula: 

Punt. Econ. PF = Bbest x (Pmax) / Bi 
- Punt. Econ. PF = Puntuación económica de la oferta objeto de la valoración 
- Bbest = Mejor oferta económica en la celda de Precio total para la posición 1 
- Pmax = puntuación máxima (55 puntos) 
- Bi = Oferta económica objeto de la valoración 
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2.- Servicio urgente de mantenimiento 24 horas. 

Puntuación Máxima, Pmax=15 puntos 
Se otorgará la máxima puntuación a la oferta económica que presente un precio más bajo. 
El resto de ofertas se valorarán de forma proporcional mediante la siguiente fórmula: 

Punt. Econ. PF = Bbest x (Pmax) / Bi 
- Punt. Econ. PF = Puntuación económica de la oferta sobre el precio objeto de la 

valoración 
- Bbest = Mejor oferta económica en la celda de Precio total para la posición 2 
- Pmax = puntuación máxima (15 puntos) 
- Bi = Oferta económica objeto de la valoración 

 
3.- Precio por jornada utilizado para la partida alzada a justificar. Pmax: 10 puntos. 

Este precio vendrá reflejado en la oferta económica en la celda “C3” de la hoja “Tabla II”. 
Punt. Econ. PF = Bbest x (Pmax) / Bi 

- Punt. Econ. PF = Puntuación económica de la oferta sobre el precio objeto de la 
valoración 

- Bbest = Mejor oferta económica en la celda de Precio total para la posición 2 
- Pmax = puntuación máxima (10 puntos) 

- Bi = Oferta económica objeto de la valoración 
Notas: 
* La puntuación según los criterios económicos será la obtenida por el sumatorio de los tres 
conceptos anteriores, para los que se tendrá en cuenta los precios ofertados en la posición 1 y 2 de 
la columna “Precio total = Unidades X Precio unitario (€)” del Excel “Oferta económica” en la hoja 
“Tabla Anexo”, junto con la celda “C3” del Excel para la hoja “Tabla II” donde se refleja el importe 
por jornada de trabajo a utilizar para justificar la partida alzada. 
** El importe de la celda “Presupuesto anual (subtotal)” debe incluir el importe correspondiente a 
las celdas “Beneficio industrial” y “Gastos Generales”, no siendo válidas las ofertas que no tengan 
todas las celdas mencionadas anteriormente debidamente cumplimentadas. En caso de que las 
celdas mencionadas anteriormente no estén debidamente cumplimentadas, es decir, se encuentren 
en blanco, la oferta será excluida del procedimiento. 
*** Serán excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación (tanto sin IVA como con 
IVA). 
**** Los precios unitarios serán los que la empresa adjudicataria deberá aplicar durante toda la 
ejecución del contrato. A su vez, se deberá entregar el archivo Excel “Anexo complementario”, cuyo 
precio consignado también se aplicará durante la ejecución del contrato. 
 *****Para el cálculo de las ofertas anormalmente bajas se tomará el resultado de los 
importes de la oferta económica de los dos primeros conceptos (1. Importe Mantenimiento 
preventivo y normativo y 2. Servicio urgente de mantenimiento 24 horas.) 
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